
Número lh ‘. i.UíH'S 7 de |)i<‘i,en)l)ro d*'! nñfí '̂ennóiDico (i(
i d n ^ M c a S

Ó 1807 10 (*narlo?.

, / í l*' »r

Se publica los Limes,. Miérr.olcs y Viernes.— Los snscritores dfí esto Cívdadj I  Los anuncios particulares (pie se quieran inseriar en el liolelin pré- 
pañorán 8 reales al mes, y i2  los de fiie'ra; 30un trimestre, 54 medio año \ vía Ucencia del Señor Gobernador, paíjarán medio real por linea.
06 por un año.

SECCION DE LA GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA
DELCONSEJO DE iílINlSlRüS,Al. )a Boina nuosira Señora (Q. D. G.) y su auííMSta Boal familia con- linúaií en osla córte sin novedad en su imporlanlíí saliuL

RLM ES DECRETOS.

En el expediente en que el Go
bernador de la provincia de Teruel 
ha considerado necesaria la autori
zación previa para procesar á Ra
món Gracia, guarda rural de Allo/a 
contra la opinión del Juzgado de 
Hijar, quu estimó innecesario dicho 
requisito, resulta:

Que en virtud de denuncia pre
sentada ante el Alcalde de Alloza 
por Manuela Martin se instruyeron 
diligencias criminales contra el guar
da i'ural Uauion Gracia por liaberle 
encontrado aquella cogiendo espi
nacas en su campo:

Que pasadas las diligencias rd 
iuzgado di.̂  Hijar este, de conlonní- 
dad con lo expuesto por el Promo
tor fiscal, estimando que el indicado 
hecho excluía al guarda rural de 
la garantía de la previa autorización 
puso en conocimiento del Gober
nador que estaba procediendo con
tra el referido guarda;

Que el Gobernando, requinó al Juz
gado para que con suspensión de to
do procedimiento solicitase la au
torización indispensable ú juicio del 
Consejo provincial para continuar

la causa, por creer que el hecho 
que se imputaba al guarda rural 
era relativo al ejercicio de sus fun
ciones administrativas, toda vez que 
causó el daño que estaba llamado 
k evitar por el ejercicio y buen 
uso de su empleo:

Que confirmado por la Audiencia 
territorial el auto en que el Juez 
declaró innecesaaia la prévia autori
zación é insistiendo el Golicrnadór 
en su Opinión contraria se ha eleva
do el expediente á la Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado para su informe:

Visto el párraio octavo del ar
ticulo 10 de la ley jpara el Gobier
no y administración de las provin
cias según el cual corresponde á los 
Gobernadores conceder ó negar la 
autorización competente para pro
cesar á los empleados y corpora
ciones de todos los ramos dé la Ad
ministración civil y ecouómica de 
las provincias por abusos perpetra
dos en el egercicio de funciones ad
ministrativas:

Considerando:
1.0 Que según lo dispuesto en 

el citado párrafo octavo del art. 10 
de la ley para el gobierno y ad- 
ministraciou de las provincias la 
garantía de la prévia autorización 
solo alcanza á los abusos ¡lerpre- 
tados en el ejercicio de funciones 
administrativas:

Y 2 /  Que el hecho que se im
puta al guartla rural es un delito 
común cometido independientemen
te del ejercicio ds tales funciones. 

Conformándome, con lo informa
do por la Sección de Estado y (ira- 
cia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaaia 
la autorización.

Dado en Palacio á veintiuno de
Noviembre de mil ochocientos sesen
ta y seis.

/f.s7(í íuhricndo ele In Tledl mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, RAMOIS M.1RIA NAIIVAEZ

En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el Go-

i bernador de la provincia de Oviedo 
y el Juez de primera instancia de 

i Cangas de Onis, de ios cuales re- 
I sulla:
' Que en 24 de Junio de 18GI se 
; presentó en el referido Juzgado in- 
• terdicto de recobrar á nombre de 
I los vecinos do la parroquia de Argo- 
' libio, en el Consejo de Amieva, con

tra otros vecinos de Amieva, y San 
Román, en el mismo Concejo, por 

; haber entrado algunos ganados de 
; estos á pastar en el monte llamado 

Cuengé de Valdespino, en el puer- 
, to de Baeno, que los de Argolibio 

decían sér de su propiedad:
Que durante la tramitación del 

interdicto se presentó escrito por 
el Procurador demandante acom
pañando poder de D’ Juan Vega 
como Alcalde pedáneo de Argolibio 
pidiendo que se le tuviera por parte 
con aquel carácter, y ratiiicando lo
do lo actuado:

Que asi lo estimó el Juez y acor
dó la restitución, que se llevó á efec
to sin haber oido á los despojantes:. 

Que en 2G del mismo^ Junio de 
Í8G1 el Ayuntamiento de xlraieva, 
en vista de las cuestiones, que exis
tían entre los vecinos de Meian, 
San Román, Amieva y Argolibio,

■ sobre el aprovechamiento de los 
pastos comunes de las cuatro par
roquias, acordó que mientras no se 
decidiera definitivamente la cuestión 
de propiedad, se abtuviesen los ve
cinos de encorralar, prendar ni mo- 

. lestar los ganados ágenos, que tras- 
' pasaron los límites de las parroquias 
j y término de la Vega de Vermilo 
; subida de Valdespino y raso de Ven- 
j tascueudi, pastando de mancomún 
j los ganados de las cuatro parroquias 

sin que ningún vecino embarazara 
el pasto con recursos y quejas, bajo 
la_ multa de 100 rs.:

Que en vista de este acuerdo 
y á instancia del Ayuntamiento, el 
Gobernador requirió de inhibición 
al Juzgado, de conformidad con el 
Consejo provincial fundándose en 
el art. 80 de la ley de 8 de Enero 
de 18Í5, en la Real órden de. 17

de Mayo de 4838 y en el Real de
creto do 30 de Noviembre de 
4855.

Que sustanciado el incidente de 
competencia, y unida á los autos 
certificación del acuerdo del Ayun
tamiento de Amieva, el Juez se de
claró competente para conocer del 
asunto en IG de Setiembre de 4864 
apoyándose en (]ue, según la infor
mación testifical recibida, los pastos 
de que se trataba no eran comunes 
sino (le los vecinos de la parroquia 
de Argolibio, y en qne el interdicto 
era anterior á la providencia admi
nistrativa:

Que apelada esta sentencia por par
te de los despojantes, se remitieron 
los autos á la Audiencia de Oviedo 
en 28 del mismo Setiembre de 4861 
y la Sala primera de aquel Tribunal 
superior la confirmó en 46 de Di
ciembre de 4865, fundándose ade
más de las razones aducidas por el 
Juez en que estaba ejecutoriada la 
sentencia del interdicto:

Que el Gobernador insistió en su 
requerimiento, de acuerdo con el 
Consejo provincial, resultando el 
presente conflicto:

Visto el art. 80 de la ley de 8 
de Enero de 1845, que en su núme
ro 2.0 encarga a los Ayuntamien
tos arreglar por medio de acuerdos 
el disfrute de los pastos aguas y de
mas aprovechamientos comunes en 
donde no haya un régimen espe
cial autorizado competentemente:

Visto el Real decreto de 50 
de Noviembre de 1833, que en su 
art. 5.0 determina que Ínterin se pro
mulgue la ley manda formar sobre 
acotamientos y cerramientos de he
redades, no perjudique la nueva 
división territorial á los derechos de 
mancomunidad en pastos, riegos y 
otros aprovechamientos que los 
pueblos ó los particulares disfruten 
en los territorios contiguos á los su
yos:

Vista la Real órden de 17 de 
Mayo de 1858, que en su 3.* dispo
sición previene que el Ayuntamien
to de cualquier pueblo que pre
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tenda corresponderle el usufructo 
privativo para sus vecinos en el 
todo ó parte de su término muni
cipal se le reserve su derecho de 
que podrá usar en Tribunal 
competente pero sin alterar tal po
sesión y aprovechamiento común 
hasta que Judicialmente se declare 
la cuestión de propiedad:

Visto el art. 61 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1865, según 
el cual, cuando un Juez ó Tribunal 
de primera instancia dicte el auto 
motivado declarándose competente 
ó incompetente si las partes ó el 
ministerio fiscal apelaren de él, se 
sustanciará el articulo en su segunda 
instancia con los mismos términos 
y por los mismos trámites que en 
la primera:

Considerando:
1.° Que si bien la demanda de 

interdicto es dos dias anteriores 
al acuerdo del Ayuntamiento, uno y 
otra versan sobre materia esencial
mente administrativa, cual es el 
aprovechamiento de pastos comu
nes:

2.0 Que á las Autoridades ad
ministrativas está encomendado ar
reglar el disfrute de los aprove
chamientos comunes y conservar el 
estado posesorio, mientras no se 
decidan por los Tribunales de jus
ticia en los correspondientes juicios 
pleiiarios, las cuestiones de propie
dad que puedan surgir:

-3.0 Que el au.to restitutorio; que 
pone fin al interdicto no puede esti
marse sentencia ejecutoria, para el 
efecto de impedir que se provoque 
cuestión de competencia, pues se 
limita al amparo del estado poseso
rio, sin haner declaración alguna de 
derechos;

Conformándome con lo consul
tado por Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración, y 
lo acordado.

Dado en Palacio á veinte y cin
co de Nf)viernbre de mil ochocien- 
sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,RAMON MARIA NARVAEZ.
En el expediente y autos de com

petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Navarra y el 
Juez de primera instancia de Tafalla 
de los cuales resulta:

Que en 8 de Febrero último el 
Ayuntamiento de Funes autorizó á 
Doña Rosalía la Cabra á que cons
truyera un murallon para la segu
ridad de su casa en un vago inme
diato á un camino público á que 
daban los cimientos de ella y en que 
se depositaban inmundicias, encar
gando á un comisionado del Ayun
tamiento que señala el sitio en que 
había de levantarse la p ared:

Que en 5 de Marzo se presentó 
en el referido .Juzgado interdicto 
de recobrar á nombre de León 
Martínez contra D. Juan Rodríguez 
poseedor de la casa de Doña Rosalía 
L.acanna, porque le había instruido 
con una porción de leña la salida 
por la puerta de un corral que

daba al vago ántes mencionado, y 
de allí á un camino público:

Que sustanciado el interdicto sin 
audiencia del despojante, se acordó 
la restitución, y al llevarse á efecto 
hizo constar el Juez de paz encar
gado que no podía quedar expedi
to el ;paso sin derribar una pared 
hecha de érden del Ayuntamiento:

Que el "Gobernador de la pro
vincia, á instancia del Ayuntamien
to de Funes, y de acuerdo con el 
Consejo provincial, requirió de inhi
bición el Juzgado, fundándose en 
los párrafos segundo y quinto del 
art. 74, 5 .o del 84, y 9 ,o del 8 i ,  de 
la ley de 8 de Enero de 4845, y 
en la Real orden de 8 de Mayo de 
4839:

Que sustanciado el articulo de 
competencia, declaró tenerla el Juez 
conforme con el Promotor fiscal 
apoyándose en que era diferente la 
cuestión promovida en el interdic
to de la en que se fundaba el re
querimiento, pues la una se refiere 
al impedimento de un paso por ha
berlo obstruido con leñas, y la 
otra por consecuencia de la des
trucción de un muro:

Que el Gobernador insistió en 
su requerimiento, de acuerdo con 
el Consejo provincial, resultando el 
presente conflicto que ha seguido 
Sus trámites;

Visto el art. 74 de la ley de 8 
de Enero de 1845, que en sus nú
meros 2.0 y 5.0 encarga al Alcalde 
como Administrador del pueblo, 
procurar la conservación de las fin- | 
cas pertenecientes al común y cui- ; 
dar de todo lo relativo á policía j 
urbana y rural, conforme á las le - í  
yes, reglamentos y disposicirnes j 
de la Autoridad superior y Orde- j 
nanzas municipales: j

Visto el ¡num. 3 .o del art. 80 { 
de la misma ley, que señala como 
atribución de los Ayuntamientos ar
reglar por medio de acuerdos el cui
dado, conservación y reparación de 
los caminos, veredas, puentes y pon
tones vecinales:

Vistos los números 4 o y 9 .o del 
art. 84 de la propia ley según el 
cual, los Ayuntamientos deliberan 
sobre la formación y alineación de 
las calles pasadizos y placas, y so
bre la enagenacion de bienes mue
bles é inmuebles y sus adquisicio
nes, redención de censos, présta
mos y transacciones de cualquiera 
especie que tuviera que hacer el | 
común: :

Vista la Real orden de 8 de 
Mayo de 4859, que prohíbe dejar 
sin efecto por medio de íuterdic- 
tos las providencias que dicten los 
Ayuntamientos en los negocios que 
pertenezcan á^sus atribuciones se
gún las leyes:

Considerando.
1,“ Que el interdicto tiene por 

objeto dejar expedita la salida de 
un corral, obstruida por un muro 
que se ha levantado con autoriza
ción del Ayuntamiento, y por con
siguiente hay Oposición entre el in
terdicto y la providencia administra
tiva.

2.0 Que versando el acto de la 
Administración sobre materia sus
tancialmente administrativa, cual es 
la policía de las calles y caminos, y 
la salubridad, alineación y seguridad 
de edificios, no pudo contrariarse por

la Autoridad judicial en la via suma- 
risima del interdicto:

3.0 Que esto no obsta para que 
pueda reclamar ante la Adminis
tración en la via gubernativa, y en 
la contenciosa en su caso, el que 
se crea perjudicado por la provi
dencia administrativa:

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno.

Vengo en decidir esta competen- 
éia á favor de la Administración, 

Dado en Palacio á veinte y cin
co de Noviembre de mil ochocien
tos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano. 

El Presidente del Consejo de Ministros,RAMON MARIA NARVAEZ

Circular número 149.

Los señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia que acontinua- 
cioñ se expresan, no han remitido á 
este Gobierno las rtlacioó’es de fa
cultativos, farmaceúticos y veterina
rios en los términos que se previene 
en mi circular número 136 inserta 
en el Boletín del día tres del actual. 
En su consecuencia espero que lo 
verificarán á vuelta dé correo, pues 
de lo contrario enviaré plantones pa
ra recogerlos con dietas que satisfa
rán máiicomunadame'nte los Alcal- 
caldes y Secretarios de Ayuntamiento.

Albacete 46 de Diciembíe de 
4866.

Ei Gobernador, 

Francisco Navarro.

Pueblos.

Ballesterro
Casas de Lázaró
Cotillas
Peñascosa
Montealegre
Abengibre
Alborea
Alcalá del Júcar 
Balsa de Vés 
Casas-Ibañez 
Cen Ízate 
Fuente-albilla 
Golosalvo 
Motilleja 
Pozo-Lorente 
Valdeganga 
Villa de Vés 
Villamalea 
Alcadozo 
Hoya Gonzalo 
Pozuelo 
San Pedro 
Heliin 
Fuensanta 
Minaya 
Montalvos 
Villalgordo 
Vülarrobledo 
Ferez 
Letúr 
Nerpío 
Socobos 
Veste

Cuerpo de ingenieros de 
Montes.

D. Joaquín Alfonseti. Ingeniero Jefe 
del cuerpo de montes y de este dis
trito forestal.

Hago saber: Que á los 40 dias de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial y hora de las 40 de su 
mañana, en las casas consistoriales 
de Letúr, ante el Alcalde y asisten
cia de un empleado del ramo, ten
drá lugar la tercera subasta de los 
pastos del monte del Estado, Maca- 
Iones, sirviendo de tipo la cantidad 
de 60 escudos y por lo demás el 
mismo pliego de condiciones que en 
en las dos anteriores.

Albacete 14 de Diciembre de 4866. 
Joaquín Alfonseti.

D, Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que á los 40 dias 
de la inserción de este auuncio en 
el Boletín oficial y hora de las 41 de 
su mañana en las casas consistoria- 

1 les de Letúr, ante el Alcalde y asis- 
’ lencia de un empleado del ramo, ten

drá lugar la tercera subasta de los 
pastos del monte del Estado, Umbría 
de rio segura, sirviendo de tipo la 
cantidad de 20 escudos y por lo de
más que el mismo pliego de condi
ciones en las dos anteriores.

Albacete 14 de Diciembre de 18CS. 
Joaquín Alfonseti.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal

Hago saber: Que á los IO dias de 
la públicacion de este anuncio en el 
Boletín oficial y hora de las 9 de 
su mañana, en las casas consistoria
les de Letúr, ante el Alcalde y asis
tencia de un empleado del ramo, 
tendrá lugar la tercera subasta de los 
pastos del monte del Estado, Incultos 
de Regali, sirviendo de tipo la can
tidad de 40 escudos, y por lo demás 
el mismo pliego de condiciones que 
en las dos primeras.

Albacete 14 deDiciembre de 4866. 
Joaquín Alfonseti.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

llago saber: Que á los lOdias de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial y hora de las 12 de 
su mañana, en las casas consistoria
les de Alcaráz, ante el Alcalde y asis
tencia de un empleado del ramo, ten
drá lugar la segunda subasta de los 
pastos del monta Solanas deRiopar, 
bajo |los mismos tipo y pliego de 
condiciones que sirvieron para la 
primera,

Albacete 14 de Diciembre de 4866. 
Joaquín Alfonseti.
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D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del cuerj^o de montes y de este 
distrito forestal.

llago saber; Que á los 10 dias de 
la publicación do este anuncio en eb 
Boletín oficial y hora de las i l  de 
su mañana^ en las casas consistoria
les de Alcaráz, ante el Alcalde y asis
tencia de un empleado del ramo, 
tendrá lugar lasegunda subasta de los 
pastos del m o n t o b a j o  los mis
mos tipo y pliego de eondiciones qne 
sirvieron para la primera.

Albacete 14 de Diciembre de 1866. 
Joaquín Alfonseli.

D. Joaquín Alfonscti, Ingeniero Jefe 
del cuerqo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que álos 10 dias de 
la publicación de este anuncio en el 
Bolelin oficial y hora délas 10 de 
su mañana, en- las casas consistoria
les de Alcaráz, ante el Alcalde y 
asistencia de un empleado del ra
mo tendrá lugar la segunda su
basta de los pastos del monté Jfe- 
sillas, bajo los mismos tipo y plie
go de condiciones que sirvieron pa
ra la primera.

Albacete 14 de Diciembre d e l866 . 
Joaquín Alfonseti.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que á los ID dias de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial y hora de las 9 de su 
mañana, en las casas consistoriales 
de Alcaráz, ante el Alcalde y asisten
cia de un empleado del ramo, ten
drá lugar la segunda subasta ae los 
pastos del monte Cerrolloso, bajo 
ios mismos tipo y pliego de condicio
nes que sirvieron para la primera.

Albacete 14 de Diciembre de 1866' 
Joaquín Alfonseti.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe 
dél cuerpo dé montes y de este 
distrito forestal

Hago saber: que á los U)'días de 
la publicación de estéanunnio en eV 
Boletín oficial y hora de lüs 9 dé su' 
mañana, en lás casas consistoriálés 
de Almansa, ante el Alcalde y asis
tencia de un empleado dél ramo; 
tendrá lugar lá tercera subasta-de- 
lósl pastos de su monte Pinar, sir
viendo el mismo tipo y pliego de 
condiciones, con la sola variación de 
que al remate será por lotes según 
la nota que se remitirá á la Secreta
ria municipal y las posturas á la lla
na y voz y no por pliegos.

Albacete 7 de Diciembre de 4866. 
Joaquín Alfonseli.

Juzgado íÍL‘ (jrimera insiau- tíia de Chinchilla.
D.- Pedro María Escobar. Juez de 

prinaera. instancia de esta Ciudad 
de Chinchilla y su Partido.

Por el presente, cito, Hamo y 
emplazo al reo ausente Lorenzo Sán
chez Cañabate (a) Terrible, vecino de 
Villena, contra quien se instruye en 
este Juzgado causa criminal de ofi
cio, sobre lesión á Ginés López Her
nández, para que se presente en la 
cárcel de esta cabeza de partido en 
el término de treinta dias primeros 
siguientes al de la fecha en que se 
inserte este edicto en el Boletra ofi
cial de la provincia, á responder á 
los cargos que le resultan en dicha 
causa, que si asi lo hiciere, su le oira 
y administrará justicia, apercibido 
que de no verificarlo seguirá la causa 
en su rebeldía, parándole el peijui- 
cio que haya lugar Dado en Chin
chilla á catorce de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y seis.—Pedro 
María Escobar.—P. S. M., Fernando 
Cano Mañas.

Provincia de Albacete.- -‘Distrito electoral de Alcaráz.— Ciudad de Alca 
ráz.— Cabeza de Sección.

Don Francisco de Paula Baillo, Alcalde de esta ciudad de Alcaráz y Presi
dente dé la Comisión inspectora del Registro del censo electoral, 
llago saber; Que las anotaciones formalizadas en el libro registro del 

censo electoral por la Comisión permanente de las correspondientes al cor
riente año, en cumplimiento de lo que prescriben los artículos 49 y 50 de 
la ley, ofrecen el siguiente resultado.

E L E C T O R E S  Q U E  H A N  M U D A - Calles
D O  D E  D O M IC IL IO .

y números.

ALCARAZ.

D, Telmo Sánchez del Amo 
Juan García Maestre, pro

motor fiscal
José María Fernandez, pro

fesor de instrucción pú
blica

Marta

BALLESTERO.

D. Francisco Diaz Rodríguez 
Simón Cabezuelo

Electores que han fallecido.

BIENSERVIDA.

Electores 
excluidos 
en virtud 
de senleiH 
cia judicial.

Electores man
dados inscribir 
nuevamente en 

virtud de senten
cia judicial.

55
3

D. José Martínez Cánovas 

Duplicado.

D. Antonio Pretel

Que k m  faUeddo. 

BOGARRA.

í). Francisco Mértinez Táhi-
billa

Miguel Lope/. Pareja 
Pablo José González

Electores qne han mudado de 
domicilio.

BONILLO.

D Diego Tot r̂es y Rojas, 
coadjutor

Ramón Sánchez do la Con
cha, administrador de las 
salinas de' Pinilla 

Antonio Yesares Fernandez 
comandante del res
guardo de Sales,

GASAS DE LA.ZAiRO..

D. José Sánchez

COTILLAS.
1

D. Antonio Cielo Alguacil, 
cura ecónomo.

MASEGOSO.

D. Sebastian Flores Cuerda

Duplicado.

D. Nicasio Escribano, mayor 

Que han mudado de domicilio 

PO VEDILLA.

D. Garlos Membrilla García 

RIOPAR.

D. Juan José Ugarte García 
José Rodríguez Cabezas, 

cirujano

ROBLEDO.

D. Luis Díaz 
Mariano Gaseó Navarro

Duplicados.

D. Fernando de la Roca 
Manuel Martínez

Fallecidos.

D. Hilario Ortega

SALOBRE.

Que han mudado de domicilio

D. Bernar dino Fernandez Ro
dríguez, cirujano 
OSSA DE MONTIEL.

Rectificación.

D. José Ramón Alarcon Mo
reno ha provado que es
tando inscripto en las 
listas con ei nombre de 
Juan debe ser José
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Lo que se publica por medio del presente edicto en todos los pueblos 
que constituyen este partido judicial para los efectos que determinan los 
artículos 52 y 55 de la ley electoral; advirtiundu i[ue las reclairiaciones de 
los electores inscriptos en las las listas contra las espresadas anotaciones : 
pueden interponerse ante la comisión inspectora hasta el diez dcl corriente.

Alcaráz 8 de Diciembre de l8G(n— Francisco de Paula Baillo.

Junta provincial de Bene
ficencia.

Pliego de condiciones para la subas
ta de abastecimiento de carnes á
los tres Establecimientos provin
ciales de Beneficencia de Albacete

1 * En el dia 25 de Diciembre 
del corriente año y á las 10 de su 
mañana en el despacho del Sr. Go
bernador, Presidente de la Junta, se 
verificará la subasta para abastecer 
de carnes l. 'S  citados Establecimien
tos, cuyo consumo se gradúa por tér
mino medio en dos arrobas y media 
diarias.

2.a Todos los que. deseen intere
sarse en ella presentarán en dicho 
acto las proposiciones en pliego cer
rado que contenga el nombre y fir
ma del interesado con nota de su 
domicilio y vecinílad y precio á que 
han de facilitar á las tres Casas el 
articulo expresado.

5.a La carnt! ha de ser precisa
mente de carnero ó do oboja y se lia 
de conducir á cuida uno de los tres 
Establecimientos ¡>oi' cuenta y bajo 
la res[)onsabilidad del abastecedor, 
haciéndolo á la Casa de expósitos y de 
Misericoniia en reses enteras recien 
muertas y desolladas; perfectamente 
limpias y á satisfacción de los seño
res Facultativos de Beneficencia pro
vincial quienes quedan autorizados 
para reconocerlas ó bien con papele
ta autorizada por el Veedor dcl Mn- 
iiicipiu; al Hospital provincial se con
ducirá por los mismos rematantes la 
carne que se necesite según la pidan 
los Facallativos del Establecimiento.

4. a En el acto de conducirse la 
carne á ios Establecimientos citados, 
se recibirá por la Hija de la Caridad 
encargada de la despensa, y so pesa
rá á presencia de esta y del conduc
tor, dándose á este una papeleta fir
mada por aquella y en que se expre
se la fecha del recibo y peso del arti
culo.

5. a Estas papeletas servirán de 
comprobante para la liquidación de 
cuenta que mensualmente se forma
rá en la Secretaría-Contaduría de 
calla Establecimiento, cuyas oficinas 
las compulsarán con los libros que 
la citada Hija de la Caridad ha de 
llevar y en que tendrá anotadas las 
mismas fechas y cantidades de las 
papeletas, rectificándose por el Di
rector, Adniíoistrador y Secretario- 
Contador de cada Casa y en virtud de 
los antecedentes que existan, cual
quiera equivocaciones o diiercncias 
que pudieran encontrarse entre unos 
y otros documentos.

G.a Verificada la liquidación an
tedicha se extendei’á libramiento y se 
satisfará el último dia de cada mes 
por cada Establecimiento el importe 
total de la carne que hubiese consu- 
midü durante el mismo y con arre
glo al precio convenido en la -su
basta.

7.a Las garantías que han de 
asegui’úT el cumplimiento de lo con

tratado, asi como las penas por las 
faltas en el mismo, se exfjresarán 
por la Junta en el acto de adjudicar
se dicha subasta.

Albacete i  l de Julio de 1866.—  
Tomás Perez. -Juan Guspi.— Con
forme con el dictamen de la Sección 
Administrativa de esta Junta. Alba
cete 14 de Diciembre de 1866.—  
V.o B.O.—El Presidente, Navarro.—  
El Secretario, Juan Luis Calderón 
de la Barca. ,

de la  Consulta Municipal y Provincial 
PARA EL A \0  DE 1867.

A NUESTROS SUSCRITORES.

La predilección con que la ma
yoría de los Ayuntamientos ha aco
gido el uso de nuestras modelación 
impresa i)ura las variadas y compli
cadas operaciones puesta á su cuida
do y que exige el acertado desempe
ño de la buena administración de los 
pueblos, nos ha impulsado á dedi
carles un librito que bajo el modes
to título de Canlendario les propor
cione alguna utilidad. ^Nuestros de
seos hubieran sido más cumplidos 
ofreciéndoles tan solo como regalo y 
muestra de gratitud semejante tra
bajo, pero eñ la imposibilidad de lle
varlo á cabo, únicamente hemos fi
jado un precio tan módico que solo 
sirva de ayuda á sufragar, los gastos 
de impresión.

La simple reseña de las noticias 
en sus páginas consignadas les con
vencerá de la necesidad de |su adqui
sición, y de la frccuoncia con que du
rante el trascurso del año deberán 
tenerlo á la vista y consultarlo en al
gunas ocasiones.

A la inserción de artículos litera
rios que, sin negar su mérito, solo 
proporcionan un ratode solazy entre- ¡ 
teniiniento, hemos preferido mate- ' 
rias que estén en armonía con los • 
deseos y utilidad de aquellas per
sonas á quienes principalmente se 
dirigen todos nuestros desvelos, y de ; 
quienes tan repetidas pruebas de de- ' 
tcrcncia estamos recibiendo diaria
mente

lié aquí, pues, una sucinta rese
ña de lo que' principalmente va á 
contener:

Epocas 'célebres: referencia del  ̂
año actual á varias épocas notables. 
— Fiestas movibles.— Témporas.— 
Velaciones.— Tribunales.— Cómputo 
eclesiástico.— Posición geográfica de 
Madrid.— Diíeroncia de horas de las 
pricipales ciüdacles del globo, según 

,el Meridiano de Madrid.— Entrada 
del sol en lo.s signos del Zodiaco.—  
Cuatro estaciones. -Eclipses de Sol 
y Luna.—Ortos y ocasos del Sol.—

Calendario completo.=Ferias y mer
cados en general.— Indice alfabético 
de los Santos comprendidos en el 
Calendario, con expresión de los dias 
en que la Iglesia los celebra__ Par
roquias de Madrid, su situación, re
sumen histórico, campanadas para 
los incendios, y disposiciones que se 
deben observar cuando estos ocur
ran, según las Ordenanzas munici
pales.—Servicio general de Correos. 
— Giro mutuo de libranzas,— Rese
ñas de las disposiciones para el 
reemplazo del ejército, exenciones, 
oficinas de redención y enganche, so
ciedades de seguros de quintas, y de
beres de las Municipalidades para 
proceder al alistamiento.=Resúmen 
de la ley del papel sellado y en qué 
clase de papel se han de extender 
las solicitudes sobre reclamación de 
derechos electorales, según lo pre
ceptuado en la Real orden de 8 de 
Abril de 1804 .— Disposiciones vi
gentes sobre el disenso paterno.—  
Dirección del registro de la propie
dad, arancel de los honorarios que 
corresponden á los registradores de 
hipotecas.—  Prontuario completo de 
todos los servicios que mensualmen
te deben desempeñar los Secretarios 
de Ayuntamientos.-Acciones de car
reteras, de ferro-carriles y de algu
nas sociedades, meses en que se pa
gan sus intereses y en que se sortean 
— Indice alfabético de todas las pro* 
vincias de España, con expresión de 
sus partidos judiciales y Ayuntamien
tos.— Sistema decimal y equivalen
cia de medidas.— Sistema monetario 
vigente.— Reducción de escudos á 
reales.— Reducción de milésimas de 
escudo á reales y céntimos.— Tabla 
demostrativa de sueldos anuales por 
escudos y del haber diario que a ca
da uno corresponde.- Tabla demos
trativa de sueldos anuales por escu
dos y del haber mensual que á cada 
uno corresponde.— Reducción del 
valor de los sellos de cuatro cuartos 
á escudos.— De napoleones á escu
dos; de francos á escudos y de rea
les á cuartos y maravedises.— Rese
ña histórica de cada mes y trabajos 
agrícolas propios de cada uno.—Pro
nósticos sobre el bueno ó mal tiem
p o .—  Pronósticos tomados de las 
sanguijuelas ó del alcanfor.— Refra
nes agrícolas.— Recetas útiles al la
brador — Cultivo de algunas de las 
plantas mas necesarias para la sub
sistencia y riqueza de las poblacio
nes.

Su precio será el de 3 reales pa
ra los suscritores á la Consulta Mu
nicipal ó al Manual de presupuestos 
y Contabilidad municipal, y el de 5  
reales para los no suscritores.

Estáá Pía venta desde el dia 15ií t

del presento y los que gusten aquirir- 
lo pueden desde luégo dirigir 
sus pedidos á esta Administración, 
eslíe del Espejo, núms. 9 y i I, que 
cuidará de remitírselos inmediata
mente francos de porte.

Reúnen bajo una linde tre
ce mil ciento veinticuatro fane
gas de marco real de 576 esta
dales de doce piés de lado, ó 
sean 24.683 fanegas del marco 
de Madrid de 400 estadales de 
á diez y medio piés, limitándo
las por dos de sus lados los ríos 
Guadalmena y Dañador.

Rentan 27.670 rs. anuales, 
sin incluir la producción del 
arbolado, y tienen abundantí
sima caza mayor y menor.

Se adjudicarán á la mayor 
oferta que se haga hasta el 16 
de Enero á las doce del dia, no 
bajando de 430,000 rs. al con
tado, ó bien de 467.500 rs. á 
pagar 217.500 rs. al contado y 
250.000 rs. en cinco plazos 
iguales vencederos de año en 
año.

Darán mas pormenores en 
Madrid, calle del Florín, nú
mero 6, piso segundo, en don
de se hará la adjudicación di 
cho dia.

Arriendo,

Se arrienda á pasto y labor, por 
sois ó doce años, la dehesa llama- 

; da Venta Quemada y el edificio del 
i mismo nombre, en término de Chi- 
i daña de Segara, provincia de Jaén,
; lindando con el de Villamanrique 
; de la de Ciudad-Real.
I La Dehesa consta de 4.487 fane- 
I gas de marco-real, con aguas en el i rio Dañador y arroyo Caballero, y 
j el edificio tiene estensas cuadras.
I en Madrid, calle del Florín, núm. G,
, piso segundo, ó 'á D. Fernando Zu- 
! ioaga en Beas de Segura.

Se venden dos dehesas uni
das y una venta, en la provin
cia de Jaén, partido de Villa- 
carrillo, término de Ghiclana 
de Segura, lindando con la pro
vincia de Ciudad-Real, á nue
ve leguas de la estación del 
ferro-carril en Valdepeñas.

I AGFJBA DE BUFETE.
: ó  LIBRO DE MEMORIA DIARIO 

I PARA EL AÑO DE 1867.

; CON NOTICIAS Y GUIA DE MADRID.

! Precios.

! En Madrid, en rústica, 7 rs.— i Encartonada, 8 rs — En tela á lain- 
! glesa, 15 rs.
I En provincias, remitida por el 
I correo, en rústica, 9 rs,— Encarto- 
: nada, 14 rs.— En tela á la inglesa, 
' 19 reales.

En Provincias, por medio de los 
corresponsales que las lian recibido 
por otro conducto mas económico 
que por el correo, en rústica, 0 rea- 

I les.— Encartonada, 10 rs.— En tela 
á la inglesa. 15 rs.

Esta Agenda, está ya tan gene
ralizada por toda España, que nos 
ahorra el trabajo de encarecer su 
gran utilidad material y positiva; 
siendo por lo tanto indispensable en 
todas las casas, tanto particulares co
mo de comercio.

Se halla'de venta en la Libreria 
extranjera y nacional de D. G. Bailly- 
Bailliere, plaza del Principe D Al
fonso, número 8.

ALBACETE.

Imprenta de Serna y Soler.
Concepcio, 4.
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